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Teorías críticas del Estado y la disputa  
por la educación superior en la era de la globalización
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Los autores de este trabajo hemos abordado, desde hace tiempo, el estu-
dio del cambio en las instituciones de educación superior (IES) desde la 
perspectiva de la sociología política, sobre la base de las teorías del Estado 
y del poder. Es posible identificar una repolitización de las universida-
des que se debe, en gran medida, a las nuevas demandas contrapuestas 
que generan tensiones estructurales: producir mano de obra calificada 
para el mercado global, tomar un papel líder en fomentar la “economía 
de conocimiento”, y democratizar el acceso para grupos desfavorecidos, 
entre otras exigencias. En este contexto, argumentamos que es aún más 
necesario analizar a las IES desde un marco teórico que tome en cuenta 
las relaciones de poder, dentro y fuera de las instituciones. Finalmente, 
proponemos una perspectiva analítica enfocada en la hegemonía, que 
permite una mejor comprensión de los grandes cambios que enfrentan 
las IES en la era de la globalización.

The authors of this work have, for some time, addressed the study of change 
in higher education institutions from a political sociological perspective, and 
based on theories on the State and power. A re-politicization of universities can 
be identified due, in large part, to the new competing demands that generate 
structural tensions: to produce skilled manpower for the global market, to take 
a leading role in promoting the “knowledge economy,” and to democratize ac-
cess for disadvantaged groups, among other requirements. In this context, the 
authors argue that it is even more necessary to analyze this institutions from 
a theoretical framework which takes into account the power relations within 
and without these institutions. Finally, an analytical perspective focused on 
hegemony is proposed, which permits increased understanding of the major 
changes facing higher education institutions in the era of globalization.
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Introducción1

En el artículo “Aproximaciones teóricas para 
un análisis del conflicto y el poder en la edu-
cación superior” (Ordorika, 2001) se planteó 
la necesidad de abordar el estudio del go-
bierno y el cambio en la educación superior 
desde la perspectiva de la sociología política, 
a partir de un marco conceptual que toma-
ra en cuenta la naturaleza del Estado y las 
teorías sobre el poder. Se señalaba entonces 
que, desde su aparición en Europa en el si-
glo XII, las universidades han sido escenario 
de conflicto político y controversia, prime-
ro bajo el control de la Iglesia o la Corona, 
y después como instituciones políticas cen-
trales para el Estado moderno. Como tales, 
son escenarios en donde se han expresado 
exigencias sociales en conflicto: por un lado, 
por acciones favorables a la acumulación de 
capital y la reproducción de las estructuras 
de clase existentes; y, por el otro, en deman-
das para incrementar el acceso y la equidad 
social (Ordorika, 2003). A más de diez años 
de distancia, resulta pertinente analizar estas 
contradicciones en el marco de la lucha por 
la hegemonía económica, política y cultural 
que se ha intensificado en las últimas déca-
das, como resultado de las cambiantes diná-
micas del poder en la globalización.

Entre las transformaciones fundamentales 
que han afectado, desde fines del siglo XX, a las 
instituciones de educación superior (IES), está 
la mercantilización de la educación y de sus 
“productos”, así como la reducción generali-
zada del compromiso social en la esfera de lo 
público (Boggs, 1997; Pusser, 2011); éste ha sido 
reemplazado por nociones prioritarias de res-
ponsabilidad individual y competitividad en 
el mercado. También han impactado el énfasis 
en la rendición de cuentas, la flexibilización y 
las políticas de calidad; las importantes reduc-
ciones al financiamiento público; los intentos 
de profundizar y dar prioridad a la vincula-
ción con el mundo empresarial; así como la 

demanda de trabajadores capacitados para la 
economía global del conocimiento, entre otras 
políticas.

Estos cambios, que han sido impulsados 
a partir de una lógica hegemónica de gestión 
orientada hacia el mercado, han provocado 
resistencias tanto entre los grupos dominan-
tes como en los subalternos (Jessop, 2000). El 
conflicto resultante puede verse como una se-
ñal de la repolitización de la educación supe-
rior. Entre las nuevas esferas de confrontación 
política están las disputas en torno a las me-
didas de acción afirmativa en Estados Unidos 
y Brasil; las protestas contra la exorbitante 
deuda generada por los préstamos estudian-
tiles en Estados Unidos, Gran Bretaña, Chile 
y Colombia; así como las reacciones en contra 
del paradigma de los rankings internacionales 
de universidades en América Latina y otras 
regiones. Los conflictos no se restringen a las 
instituciones públicas, ya que las universida-
des privadas también se encuentran bajo la 
influencia del Estado, dependen en muchos 
casos del financiamiento gubernamental, y 
llevan a cabo objetivos estatales más amplios 
(Pusser, 2008; Pusser y Marginson, 2012).

Como instituciones del Estado, las uni-
versidades se han visto obligadas a responder 
tanto a exigencias contradictorias de fuerzas 
que operan en el mercado como a una amplia 
gama de demandas sociales. Las configuracio-
nes institucionales difieren dependiendo del 
contexto regional e histórico, de las tradicio-
nes universitarias y del tipo de instituciones de 
que se trate, entre otros factores. Sin embargo, 
las universidades en casi todo el mundo si-
guen patrones de comportamiento comunes. 
Estos patrones revelan, entre otras cosas, que 
las transformaciones de la educación superior 
son, en gran medida, el resultado de dinámi-
cas de poder internas y externas, con implica-
ciones que rebasan ampliamente los recintos 
universitarios. En suma, el cambio en la edu-
cación superior es resultado de relaciones de 
poder y de la política. Según Slaughter:

 1 Los autores queremos agradecer a Simon Marginson, Humberto Muñoz, Brian Pusser y Roberto Rodríguez por 
sus comentarios críticos y sugerencias que nos permitieron enriquecer este trabajo.
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Puede resultar necesario concebir al Estado 
y a la educación superior como partici-
pantes de múltiples, y a veces enfrentadas, 
funciones simultáneamente. Por ejemplo, 
ambos, Estado y educación superior, son 
sujeto y objeto de disputa. Son escenarios de 
conflicto en los que diversos grupos inten-
tan obtener la hegemonía ideológica; pero al 
mismo tiempo, para los miembros de gru-
pos contrincantes, son también recursos 
para sus propósitos de movilización política 
en escenarios externos (1988: 245).

De manera similar, Pusser sostiene que 
la universidad debe ser entendida como “una 
institución con valor político, tanto simbólico 
como instrumental, en disputas más amplias 
por el poder y la autoridad del Estado” (2004: 
3). En su análisis de la decisión de la Junta de 
Patronos (Board of Regents) de la Universidad 
de California, que canceló el uso del origen 
étnico como criterio de admisión en 1995, 
resalta la diversidad de los actores políticos 
participantes en el debate y las amplias reper-
cusiones de la decisión. Tras décadas en que 
la universidad fue vista como defensora de las 
políticas de acción afirmativa, ésta fue inca-
paz de reconciliar su vocación y objetivos con 
las presiones políticas externas:

Conforme las universidades públicas se 
convierten cada vez más en escenarios de 
disputa en torno a la asignación de los es-
casos fondos gubernamentales, resulta im-
prescindible entender los usos de la univer-
sidad como un instrumento en contiendas 
políticas más amplias, así como el papel del 

Estado en el suministro de la educación su-
perior pública (Pusser, 2004: 2).

Nosotros sostenemos que las universidades 
no sólo participan en el conflicto político con el 
Estado, sino que en sí mismas son instituciones 
políticas del Estado2 y que, como tales, desem-
peñan un papel fundamental en la disputa por 
la hegemonía (Ordorika, 2001; 2003; 2004). “Las 
organizaciones de educación superior deben 
ubicarse en un contexto más amplio como ins-
tituciones del Estado y, en consecuencia, como 
escenarios de la lucha de clases” (Ordorika, 
2001: 83). Argumentamos además que estos 
conflictos han adquirido una renovada inten-
sidad en la era de la globalización. Siguiendo 
líneas de reflexión análogas, en el contexto de 
los rankings internacionales de universidades, 
Pusser y Marginson sostienen que “las orga-
nizaciones postsecundarias de Estados Unidos 
[y del resto del mundo] pueden ser convenien-
temente conceptualizadas como instituciones 
políticas del Estado” (2012: 91-92).

Dicho énfasis en la naturaleza política de 
la educación superior representa un distan-
ciamiento de las corrientes predominantes 
en este campo de estudio. A excepción de un 
breve periodo entre finales de la década de 
los años sesenta e inicios de los setenta, en el 
que los movimientos estudiantiles en casi 
todo el mundo centraron la atención en los 
conflictos al interior de las universidades, las 
perspectivas políticas han estado mayoritaria-
mente ausentes en el estudio de la educación 
superior (Ordorika, 2003; Pusser, 2004).3 En 
cambio, desde principios de la década de los 
años setenta los estudios han tendido a utilizar 

 2 En un sentido general se entiende al Estado como una condensación de relaciones sociales en estructuras, normas, 
instituciones, culturas, creencias y percepciones en las que los individuos ceden algunas de sus libertades individua-
les a un ente complejo para que éste organice la convivencia armónica de la sociedad (Hobbes, 1980). Sin embargo, 
el Estado no es un ente monolítico ni representa el “bien común” o a la pluralidad de la sociedad; a través de éste se 
ejerce la dominación de clase, al tiempo que en él se expresa la confrontación entre las clases, entre grupos dominan-
tes y subalternos (Poulantzas, 1978). De este modo, tanto la hegemonía de clase como la confrontación entre grupos 
dominantes y subalternos se expresa en instituciones del Estado, en este caso en las universidades (Gramsci, 1971).

 3 Distintos autores a los largo de casi dos siglos han hecho referencia al conflicto o analizado las relaciones de ca-
rácter político en las universidades. Entre otros podemos señalar a Kant y Ortega y Gasset; a reformistas latinoa-
mericanos como Deodoro Roca, Mariátegui y Mella; y más recientemente a autores como Portantiero, Guevara y 
Martínez della Rocca. Ninguno de ellos, sin embargo, se planteó como objetivo desarrollar conceptualizaciones 
teóricas completas para el análisis de la educación superior desde una perspectiva política.
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planteamientos estructuralistas que minimi-
zan el papel del Estado y otras fuentes de poder 
institucional como impulsores del cambio al 
interior de los centros de educación superior.

Las teorías predominantes tienden a ver 
al Estado como fuente de financiamiento, o 
como una entidad intrusa que interfiere con 
el desarrollo de la formación profesional y 
científica (Slaughter, 1988). Al mismo tiempo, 
adoptan la noción implícita de que el Estado 
es una institución pluralista que representa 
los intereses de la sociedad en general, en vez 
de los de los grupos dominantes (Rhoades, 
1992). Esta perspectiva se sustenta en el pode-
roso mito de la naturaleza apolítica de la edu-
cación (Wirt y Kirst, 1972), que presenta a las 
IES como organizaciones autónomas, políti-
camente neutrales, sustentadas en su capaci-
dad profesional y comportamiento racional 
(Ordorika, 2004; Rhoades, 1992). Por lo tanto, 
los conflictos políticos universitarios son vis-
tos como anomalías que alteran el statu quo 
—supuestamente armónico, plural y en el 
que no se reconocen la existencia de intereses 
diversos— en vez de una parte fundamental 
de la vida universitaria (Pusser, 2004).

Estas teorías han servido para reproducir 
las relaciones de poder existentes en la edu-
cación superior. “La negación de la política es 
discurso esencial para el ejercicio del poder 
y la legitimación de los grupos dominantes, 
además de elemento basal de la práctica po-
lítica universitaria” (Ordorika y López, 2007: 
478). En situaciones de abierto enfrentamien-
to, los grupos dominantes, dentro y fuera de la 
universidad, frecuentemente recurren a esta 
tradición de apoliticismo para descalificar y 
denigrar a los actores y movimientos sociales 
involucrados en los conflictos universitarios. 
Éste fue el caso de los enfrentamientos entre 
autoridades y sindicatos en la Universidad 
Nacional Autónoma de México durante los 
años setenta, cuando miembros del último 
grupo fueron acusados de ser “políticos” y 
“ajenos a la Universidad” (2007: 478). La mis-
ma caracterización peyorativa se aplicó a los 

movimientos estudiantiles de 1986-1987 y de 
1999-2000 (Ordorika, 2003).

La tendencia generalizada de ignorar al 
Estado, posiblemente se ha visto fortalecida 
por las teorías predominantes sobre los efec-
tos de la globalización que postulan su debi-
litamiento o disolución (Rosecrance, 1999) y 
la consecuente disminución de su capacidad 
para formular políticas, incluyendo las refe-
rentes al nivel universitario. Las corrientes 
teóricas predominantes son proclives a ver los 
cambios estructurales actualmente en curso 
en la educación superior, como consecuencia 
inevitable de la globalización, sin tomar en 
cuenta la naturaleza política de la drástica re-
ducción del financiamiento público o la nueva 
cultura de la evaluación, entre otros procesos. 
Asimismo, tampoco reconocen los conflictos 
generados por dichas políticas, particular-
mente entre los grupos sociales dominantes y 
los subalternos (Weisbrod et al., 2008).

Sin embargo, nosotros sostenemos que 
estas perspectivas simplifican excesivamente 
las cambiantes dinámicas de poder generadas 
por la globalización, en las que el papel del 
Estado nacional se ha transformado, pero no 
necesariamente ha disminuido.

En este contexto, consideramos que los en-
foques políticos proporcionan un marco esen-
cial para comprender los efectos de la globali-
zación en la educación superior. Hoy más que 
nunca, las IES desempeñan un papel crítico en 
los esfuerzos del Estado por competir en la eco-
nomía mundial del conocimiento, así como en 
satisfacer la necesidad del sector productivo de 
contar con una fuerza de trabajo globalizada. 
Sin embargo, esa relación se complica por la 
decreciente responsabilidad económica del 
Estado ante la educación superior y la conse-
cuente presión que enfrentan instituciones y 
académicos para obtener fuentes alternativas 
de financiamiento (Ordorika, 2004).

Según Slaughter, los conflictos en la edu-
cación superior se expresan en torno a los 
“asuntos políticos fundamentales”: el acceso, 
los usos sociales del conocimiento (formación, 
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investigación y extensión) así como la asigna-
ción de recursos (1990: 30); cuestiones, todas 
ellas, de una naturaleza profundamente polí-
tica. De manera similar, Pusser (2004) sitúa el 
origen de las tensiones en las exigencias con-
trapuestas para que las universidades impul-
sen el desarrollo económico y la competitivi-
dad, y al mismo tiempo amplíen el acceso de 
grupos sociales históricamente marginados

En las últimas décadas algunos acadé-
micos han analizado la educación superior a 
partir del desarrollo de perspectivas políticas. 
Este enfoque, que intenta llenar un vacío clave 
en dicho campo de investigación, incorpora 
las teorías del Estado y la economía política 
dentro de un análisis más amplio acerca de los 
efectos combinados que ha tenido en las IES el 
deterioro del Estado de bienestar y la entroni-
zación de la globalización. Esta perspectiva, 
en particular, cuestiona la noción prepon-
derante de que las universidades son institu-
ciones apolíticas y autónomas, así como que 
la academia es, de alguna manera, un espa-
cio privilegiado exento de presiones externas 
(Marginson, 2007; Pusser, 2006).

Este artículo pretende contribuir a la pro-
fundización de estas perspectivas teóricas, 
centrándose en el papel que desempeñan las 
universidades en la lucha por la hegemonía en 
la era de la globalización. Iniciamos con un 
breve resumen de la historia de las disputas 
políticas al interior de las universidades, des-
de sus orígenes en Italia y Francia en el siglo 
XII. Posteriormente, examinamos las teorías 
predominantes sobre las relaciones de auto-
ridad en la educación superior a partir de los 
años setenta, haciendo hincapié en las limita-
ciones de esos modelos y perspectivas analí-
ticas —en particular, la ausencia de teorías 
explícitas sobre el Estado—. A continuación, 
describimos los principios fundamentales de 
la globalización y las teorías contradictorias 
sobre sus repercusiones en los Estados na-
cionales y en las universidades mismas. Por 
último, proponemos un modelo hegemónico 
para el estudio de la política, el gobierno y el 

cambio en la educación superior, que busca 
contribuir a las teorías críticas del Estado y el 
conflicto en la educación superior.

Perspectiva histórica de las 
universidades y sus conflictos

Desde sus orígenes en Europa durante el siglo 
XII, las universidades han ocupado una posi-
ción privilegiada en la sociedad. Sin embargo, 
su potencial para conformar procesos cultu-
rales y económicos también las convierte en 
escenarios de contiendas políticas. El término 
universitates originalmente hacía referencia 
a comunidades, asociaciones técnicas o cor-
poraciones públicas que surgieron en Europa 
(Rashdall, 1936) a través de un proceso que 
emuló la organización de los gremios (Le 
Goff, 1980). A fin de aprender un oficio, los es-
tudiantes se relacionaban con profesionistas 
de renombre, llamados doctores, lo cual con-
dujo a la creación de la nueva relación maes-
tro-aprendiz. La enseñanza gradualmente se 
convirtió en una forma de vida particular, 
a través de la cual los estudiantes buscaron 
acuerdos corporativos especiales frente a la 
Iglesia, las autoridades seculares y el resto de 
la sociedad (Le Goff, 1980).

Las primeras universidades se fundaron en 
Italia y Francia en el siglo XII, y a pesar de que 
muy pronto se volvieron poderosas, no eran 
completamente independientes de la Iglesia o el 
Estado. La Universidad de Bolonia, una iniciati-
va encabezada en gran medida por estudiantes, 
obtuvo grandes privilegios y potestades como 
resultado del enfrentamiento entre el Papa y el 
Emperador (Luna, 1987b). Mientras tanto, en 
París, la universidad surgió a partir de las es-
cuelas catedralicias de Notre Dame y mantenía 
fuertes vínculos con la Iglesia, aunque los maes-
tros ejercían un control considerable de la insti-
tución (Le Goff, 1993; Wences Reza, 1984).

A pesar de sus diferencias, ambas insti-
tuciones gozaron de un importante grado 
de autonomía debido a la ausencia de una 
fuente única y centralizada de poder en las 
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sociedades medievales (Luna, 1987a). No obs-
tante, las demandas universitarias para obte-
ner libertades académicas y administrativas, 
así como los esfuerzos de los distintos poderes 
para ejercer un control externo sobre las ins-
tituciones, constantemente provocaron con-
flictos (Le Goff, 1993; Luna, 1987b). El resultado 
fue la migración de profesores y estudiantes 
hacia una segunda ola de universidades eu-
ropeas (Brunner, 1990). Entre éstas estaban las 
universidades de Vicenza (1204) y de Padua 
(1220), ambas fuertemente influidas por el mo-
delo laico y centrado en los estudiantes de la 
universidad de Bolonia (Perkin, 1984).

Con el tiempo, el modelo italiano de uni-
versidad sucumbió a los controles externos del 
Papa y la Comuna, pero dio nacimiento a una 
fuerte tradición de participación estudiantil 
(Perkin, 1997). Entretanto, el modelo centrado 
en la Iglesia de la Universidad de París inspi-
ró la creación de universidades en España y 
Portugal, entre ellas, las de Salamanca, Alcalá, 
Barcelona y Lisboa (Brunner, 1990), así como 
las de Oxford (1167) y Cambridge (1209), en 
Inglaterra. Finalmente, el modelo de París 
dio origen a la tradición universitaria que 
predomina hasta nuestros días, en la que los 
académicos supervisan a los estudiantes y el 
proceso de aprendizaje (Perkin, 1984).

Como institución, la universidad creció 
aceleradamente a lo largo del continente euro-
peo, en donde desempeñó un papel clave como 
impulsora del cambio político y social. Sin em-
bargo, este proceso no estuvo exento de conflic-
tos, que se reflejaron al interior de las universi-
dades durante la Ilustración y la Revolución 
Industrial. Esto finalmente condujo a que el 
control sobre la educación superior se despla-
zara de la Iglesia al Estado (Perkin, 1984; 1997).

En América Latina, donde las primeras 
universidades se establecieron durante el siglo 
XVI, las instituciones frecuentemente se vie-
ron atrapadas en medio de los enfrentamien-
tos Iglesia-Estado (Brunner, 1989; González-
Polo, 1983; Lanning y Valle, 1946), mismos que 
continuaron a lo largo de los primeros años de 

independencia. Uno de los conflictos más re-
levantes fue el movimiento por la autonomía 
universitaria en Córdoba, Argentina, durante 
1918 (Portantiero, 1978), que después tuvo ré-
plicas a lo largo del continente.

En parte debido al rápido incremento de 
la matrícula durante la posguerra, los con-
flictos políticos volvieron a estallar durante la 
década de los años sesenta, con el surgimien-
to de movimientos estudiantiles en muchos 
países (Ehrenreich y Ehrenreich, 1969; Lipset 
y Altbach, 1969). Las revueltas estudiantiles 
ocurridas en Francia, México y Alemania; 
así como en Berkeley, Columbia y Kent State, 
en Estados Unidos, hicieron que un buen nú-
mero de académicos comenzaran a abordar 
la naturaleza política de la educación supe-
rior a lo largo de la siguiente década (Mets y 
Peterson, 1987). Sin embargo, estos enfoques 
pronto perdieron influencia y dieron paso a 
un nuevo énfasis sobre los aspectos gerencia-
les del gobierno y la administración universi-
taria, a partir de la década de los setenta.

Teorías predominantes sobre 
el gobierno y el cambio en la 
educación superior

A pesar de la existencia de ocho siglos de con-
flictos al interior de las universidades, las con-
cepciones contemporáneas sobre el gobierno 
y la autoridad universitaria tienden a minimi-
zar los factores políticos en favor de enfoques 
funcionalistas, los cuales, por un lado, se cen-
tran exclusivamente en las estructuras de ges-
tión o, por el otro, sólo contemplan los proce-
sos de toma de decisiones. Ambas vertientes, 
que analizan sus objetos de estudio como re-
laciones causales deterministas entre sectores 
sociales, constituyen enfoques que proporcio-
nan análisis útiles, pero incompletos, de las 
dinámicas de poder y cambio en la educación 
superior (Ordorika, 2003; Pusser, 2008).

Los planteamientos sobre la autoridad más 
frecuentes se ocupan primordialmente de las 
funciones gerenciales de la universidad y los 
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procesos de toma de decisiones (Ordorika, 
2001), y postulan que las universidades cam-
bian mediante respuestas racionales a cues-
tiones de ineficiencia interna, crecimiento 
organizacional e incremento de la compleji-
dad (Clark, 1983). Unos cuantos estudios tam-
bién sugieren que las políticas internas y las 
dinámicas del interés impulsan el cambio en 
las IES, donde los líderes administrativos so-
pesan varios intereses al tomar decisiones 
(Baldridge, 1971). Sin embargo, en la mayoría 
de los casos, estas teorías tienden a exagerar la 
homogeneidad y la armonía internas, y más 
notablemente, no dan cuenta de los efectos 
que los requerimientos externos tienen sobre 
las universidades, ni de la naturaleza conflic-
tiva de las exigencias internas y externas. En 
realidad, el desarrollo organizacional de las 
universidades con frecuencia responde a diná-
micas que contradicen la racionalidad interna 
de los acuerdos burocráticos o colegiados.

Otras posiciones contrastan con los enfo-
ques organizacionales al presentar el cambio 
como una imposición exterior. Éstas perciben 
la dinámica universitaria como una función 
de las estrategias internas adoptadas por las 
instituciones para adaptarse o minimizar 
la influencia de entornos mayoritariamente 
hostiles o perjudiciales, como en el caso de 
las respuestas organizacionales a los compor-
tamientos del mercado (Massy, 1992). Por su 
parte, las teorías de la dependencia de recur-
sos sostienen que las universidades cambian 
para incrementar sus probabilidades de su-
pervivencia en contextos de escasez (Pfeffer y 
Salancik, 1978; Slaughter y Leslie, 1997).

Sin lugar a dudas, tanto los mercados como 
los recursos son elementos extremadamente 
importantes en la transformación de la educa-
ción superior, particularmente en la era de la 
globalización. Sin embargo, ofrecen muy pocas 
explicaciones sobre la manera en que las univer-
sidades definen aquellos recursos que conside-
ran clave, o las decisiones que toman para inten-
tar obtenerlos. Además, estas teorías muestran 
limitaciones para explicar por qué muchas 

universidades han resistido, o permanecen 
impasibles, ante las exigencias de los mercados 
laboral y económico; preservan formas de orga-
nización y gobierno distintivas; y permanecen 
altamente subsidiadas (Ordorika, 2003).

Otro conjunto de teorías resalta la impor-
tancia de la cultura y su influencia en las diná-
micas organizacionales. Este enfoque se cen-
tra más en los procesos que en las estructuras 
y enfatiza la relación entre el sujeto y la orga-
nización. Por ejemplo, los teóricos institucio-
nalistas explican el cambio en la educación 
superior como una respuesta a demandas 
sociales y culturales que exigen conformidad 
con sistemas establecidos de creencias com-
partidas (Clark, 1983; Meyer y Rowan, 1978). 
En conjunto, estas perspectivas han aportado 
una muy necesaria dimensión cultural al es-
tudio de la educación superior.

Sin embargo, al igual que otros enfoques, 
desatienden áreas de conflicto y disputa, tanto 
al interior como al exterior de las instituciones; 
y pasan por alto que los mitos institucionales y 
las percepciones culturales definen, y a su vez, 
son moldeadas por conflictos políticos en el 
ámbito organizacional y en el de la sociedad. 
Pusser y Marginson (2012: 96) señalan que “exis-
te un conflicto no reconocido entre quienes de-
tentan el poder y los intereses más amplios de 
la sociedad civil”. Este conflicto se reproduce al 
interior de las propias instituciones, provocan-
do tensiones que han adquirido una renovada 
importancia en la era de la globalización.

El debate en torno  
a la globalización

Para analizar los efectos de la globalización 
en las IES, comenzaremos por delinear las 
principales características que definen a esta 
última fase del desarrollo capitalista. Tanto 
en el discurso cotidiano como en el de las 
ciencias sociales, la globalización se ha con-
vertido en una noción que abarca tanto, que 
en su búsqueda por ser un concepto inclusi-
vo, oscurece un conjunto de procesos, ideas, 
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políticas y estructuras. Al igual que la noción 
de industrialización, la globalización descri-
be un periodo caracterizado por dinámicas, 
ideologías, formas e instituciones singulares.

La vaguedad y ambigüedad del concepto 
mismo explican la multiplicidad de defini-
ciones, perspectivas y discusiones sobre la 
globalización (Altbach y Balán, 2007; Carnoy 
y Rhoten, 2002; Castells, 1996; Marginson et 
al., 2010; Putzel, 2005; Sen, 2002; Stiglitz, 2002). 
Entre los intercambios más destacables al res-
pecto están: las discusiones en torno al grado 
en que este fenómeno constituye una nove-
dad, a la luz de otras instancias históricas de 
internacionalización económica y cultural 
(Lechner y Boli, 2000); los debates sobre la 
magnitud en que la acumulación de capital 
ha trascendido a los Estados nacionales para 
convertirse esencialmente en un fenómeno 
supranacional o transnacional (Carnoy, 1993); 
o la polémica acerca del papel y el poder de los 
Estados nacionales frente a la globalización 
(Evans 1997; Jessop, 2000; Marginson et al., 
2010; Rosecrance, 1999; Stiglitz, 2002; 2006).

En general, un buen número de autores 
coincide en que la esencia de esta fase del de-
sarrollo capitalista radica en el hecho de que 
los procesos económicos, las interacciones 
sociales, la política, la cultura, e inclusive las 
relaciones individuales, trascienden las fron-
teras nacionales (Muñoz, 2011). Estos inter-
cambios suceden a un ritmo prácticamente 
instantáneo, en un mundo que se ha vuelto 
más pequeño debido a las tecnologías de la 
información, las comunicaciones digitales y 
los medios de transporte modernos. El espa-
cio y el tiempo son redefinidos por interac-
ciones que ocurren en tiempo real y a escala 
planetaria (Castells, 1996).

Por otra parte, en la literatura sobre la 
globalización encontramos pocas explicacio-
nes sobre sus múltiples dimensiones. Manuel 
Castells (1996; 1997; 1998) identifica cuando 
menos tres esferas significativas: la económi-
ca, la social y la cultural. Para muchos autores 
la globalización es esencialmente un nuevo 

orden económico (Castells, 1996), una “fuerza 
que está reorganizando la economía mun-
dial” (Carnoy y Rhoten, 2002: 1). Por lo tanto, 
el conocimiento, la información y la comu-
nicación simbólica se han convertido en las 
principales fuentes de productividad y ganan-
cia económica (Appadurai, 1996). Estos cam-
bios transcurrieron paralelamente a la crisis 
del petróleo de la década de los años setenta 
y la formación de coaliciones neoconservado-
ras en Estados Unidos y Gran Bretaña, mis-
mas que transformaron los fundamentos eco-
nómicos e ideológicos del Estado de bienestar. 
Así, surgió una nueva economía que, a su vez, 
impulsó un nuevo discurso, una nueva filoso-
fía pública (Harvey, 2005; Wolin, 1981).

A pesar de las definiciones compartidas de 
globalización, existe muy poco consenso en 
torno a sus efectos sobre el Estado y, en parti-
cular, acerca de si el Estado nacional está des-
tinado a desaparecer o dar cauce a un Estado 
global unificado. En opinión de Rosecrance, 
el Estado nacional tradicional se ha visto rem-
plazado por la “nación virtual”, definida como 
“basada en la movilidad del capital, la fuerza 
de trabajo y la información”. Asimismo, se-
ñala que “las naciones se están contrayendo, 
no en tamaño geográfico, sino en lo referen-
te a sus funciones” (1999: 3). Esta idea supone  
la reducción del Estado en la conducción de la  
política interna, incluyendo el ámbito de  
la educación superior, la cual se considera a 
merced de las exigencias del mercado (Pusser 
et al., 2012). “A pesar de que inicialmente la 
educación postsecundaria se mantuvo relati-
vamente autónoma con respecto a los niveles 
inferiores, subsecuentemente ha perdido el 
control de su pacto con el diablo, al abrirse a la 
comercialización en nombre de la responsabi-
lidad pública” (Morrow, 2005: xvii).

Sin embargo, tales cambios no son una 
señal de la ausencia del Estado, sino más 
bien de su papel cambiante en el orden mun-
dial. Bajo la globalización, el Estado conti-
núa promoviendo los intereses capitalistas, 
aunque de un modo más multifacético. El 
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grupo privilegiado ya no es únicamente la 
industria nacional; éste se ha ampliado para 
incluir corporaciones e instituciones multi-
nacionales, tales como la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico y 
el Banco Mundial, bajo el principio rector de 
la promoción de la competitividad a escala 
global. Jessop, ampliando el análisis premo-
nitorio de Poulantzas sobre los paradigmas 
económicos cambiantes de la década de los 
años setenta, describe la era posfordista como 
un “régimen postnacional schumpeteriano 
de workfare” (2000: 10),4 en el que el Estado 
promueve “la flexibilidad y la innovación per-
manente en economías abiertas, al intervenir 
del lado de la oferta e intentar fortalecer lo 
más posible la competitividad de los espacios 
económicos relevantes”. En este contexto, la 
competitividad depende mayormente de “pe-
netrar el ámbito micro social persiguiendo in-
tereses de valorización” (Jessop, 2000: 11).

En este proceso, las IES desempeñan una 
doble función: la creación de conocimiento 
y la provisión de capacidad técnica para el 
mercado global. Sin embargo, las decisiones 
sobre los tipos y usos del conocimiento, así 
como del perfil ideal del trabajador, en gran 
medida se determinan en el exterior, y más 
tarde son internalizadas a través de políticas 
nacionales e institucionales (Rhoads y Torres, 
2006). Si bien es posible que el papel de las uni-
versidades para estimular el crecimiento y el 
desarrollo económico nunca haya sido mayor 
que en la actualidad, las IES están padeciendo 
un decreciente apoyo financiero del Estado. 
Esta aparente contradicción se refuerza en el 
hegemónico

…mensaje central neoliberal: que la educa-
ción superior es un mercado competitivo 
en el sentido económico, que fundamental-
mente genera beneficios privados más que 
comunitarios, y que las organizaciones de 

educación superior —que deben proveerse 
sus propios recursos— primordialmente se 
enfocan al cuidado de sus propios intereses 
(Pusser y Marginson, 2012: 104).

Estas tendencias no significan que el 
Estado ya no sea necesario, sino más bien que 
sus prioridades han cambiado en conformi-
dad con el modelo hegemónico. El Estado “no 
sólo es un actor importante en muchos me-
canismos individuales de gobierno, también 
retiene la responsabilidad de supervisar el 
balance del conjunto de las fuerzas de clase y 
la preservación de la cohesión social” (Jessop, 
2000: 13).

Nosotros coincidimos con Jessop en que 
más que una reducción del papel del Estado 
en la era postfordista, se trata de una trans-
formación en su naturaleza y del ejercicio de 
sus funciones. Sin embargo, no concebimos 
al Estado como plural o cohesionador, sino 
más bien al servicio de los intereses capitalis-
tas frente a los de las clases subalternas, parti-
cularmente en contextos como el de América 
Latina (De Souza Santos, 2006; Ordorika, 
2003). También funge como un escenario de 
lucha entre grupos y agendas confrontadas. 
En el caso de la educación superior, el Estado 
desempeña una función clave en la promo-
ción de los valores hegemónicos, así como en 
la conformación de políticas diseñadas para 
alinear a las instituciones con los dictados del 
mercado global, a pesar de que estos procesos 
no transcurren sin resistencia. Por ejemplo, 
en años recientes, los estudiantes de Canadá, 
Chile, Colombia, Gran Bretaña y Estados 
Unidos, entre otros países, han participado 
en protestas masivas en oposición a las po-
líticas gubernamentales de financiamiento 
de la educación superior, mismas que han 
generado deudas muy elevadas por créditos 
estudiantiles. De manera implícita, los go-
biernos de esos países han intentado orientar, 

 4 Combinación de los términos work (trabajo) y welfare (asistencia social). Se trata de un sistema asistencial en el 
que se condiciona la ayuda a los beneficiarios a cambio de que trabajen cierto número de horas o participen en 
programas de capacitación laboral.
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implícita o explícitamente, a la educación 
superior como un bien privado en vez de pú-
blico, trasladando la carga financiera de las 
colegiaturas, del Estado hacia los estudiantes 
y sus familias.

En este contexto resulta útil recordar 
cómo Slaughter y Leslie (1997) identifican dos 
procesos diferenciados mediante los cuales la 
globalización se hace presente en la educación 
superior: a través de la reducción del dinero 
público para las IES, y de la aparición de nue-
vos mercados para productos e instituciones 
de este nivel educativo. La adopción de com-
portamientos orientados hacia el mercado o, 
inclusive, propios de éste, son rasgos carac-
terísticos de la educación superior contem-
poránea (Slaughter y Leslie, 1997). Al mismo 
tiempo, la competencia internacional obliga 
a los gobiernos a expandir la producción de 
conocimiento y la capacitación de una fuer-
za de trabajo calificada para atraer capital 
extranjero. “Los gobiernos, asimismo, se han 
dado cuenta de que la ciencia y la tecnología 
son las que conducen la competitividad inter-
nacional, al mismo tiempo que ha surgido un 
mercado a escala global para el conocimiento 
y sus aplicaciones” (Muñoz, 2011: 24).

Entre las manifestaciones de la globa-
lización se encuentra el incremento de los 
proveedores de educación superior con fines 
de lucro, los cuales normalmente son opera-
dos por corporaciones con sede en Estados 
Unidos. Actualmente, el sector con fines de 
lucro atiende a la mitad de la matrícula to-
tal de educación superior en Brasil (Lloyd, 
2013) y está incrementando su participación 
en otros países, principalmente debido al 
consentimiento y la patente promoción por 
parte del Estado, así como al respaldo legal 
de organizaciones mercantiles internaciona-
les, tales como la Organización Mundial del 
Comercio. Sin embargo, la ostensible natura-
leza mercantil del modelo con fines de lucro, 
así como su agresivo modelo de negocios, 
han desatado una acalorada controversia 
en muchos países, como Estados Unidos y 

Chile. Estudios recientes comisionados por 
el Senado y el Departamento de Educación 
estadounidenses concluyeron que las uni-
versidades con fines de lucro han adoptado 
tácticas de reclutamiento cuestionables como 
parte de sus esfuerzos por incrementar su 
matrícula (Lloyd, 2012). En Chile, entretanto, 
una investigación gubernamental realizada a 
principios de 2012, determinó que por lo me-
nos siete IES estaban operando ilegalmente 
con fines de lucro —una acusación frecuen-
temente planteada por el movimiento estu-
diantil— (Gibney, 2012).

Otra cuestión generadora de disputas y 
controversias son los rankings internaciona-
les de universidades, los cuales surgieron en 
2003 y se han extendido hasta convertirse en 
una de las formas de medición del desempeño 
institucional dominantes a escala global. A 
pesar de lo cuestionable de sus metodologías 
(Lloyd et al., 2011; Marginson, 2012), estas cla-
sificaciones jerárquicas han sido ampliamente 
adoptadas para justificar reformas radicales a 
los sistemas de educación superior por parte 
de los gobiernos de Rusia, Francia, Malasia y 
Dinamarca, entre otros. La popularidad de 
los rankings refleja la creciente penetración 
de la cultura de la rendición de cuentas en las 
agendas políticas, así como la demanda social 
de acceso a la información, tanto en la esfera 
pública como en la privada. De acuerdo con 
la lógica de los rankings, existe la necesidad 
de restablecer el principio de jerarquía aca-
démica, el cual se ha visto debilitado por la 
masificación y la diseminación indiscrimi-
nada del conocimiento a través de la Internet 
(Ordorika et al., 2008). A su vez, la metodolo-
gía responde a exigencias, planteadas desde 
una perspectiva de mercado, para clasificar 
a las instituciones en beneficio de los consu-
midores potenciales. Asimismo, los rankings 
también reflejan la evolución de la disputa 
global por el control del flujo del conocimien-
to (Marginson y Ordorika, 2011).

Sin embargo, muchas de estas tendencias 
han provocado posiciones contrarias que 
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desafían la hegemonía cultural del modelo 
globalizado de educación superior. Una se-
ñal de ello es la fuerte reacción en contra de 
los rankings por parte de los académicos de 
muchos países, quienes ven la imposición de 
un modelo anglocéntrico único de educación 
superior, a expensas de las prioridades de  
desarrollo locales y nacionales (Ordorika et 
al., 2009). Otros actores advierten que las ins-
tituciones están siendo obligadas a participar 
en una costosa y arriesgada “carrera arma-
mentista académica” (Dill, 2006; Ehrenberg, 
2004) en detrimento de prioridades de  
desarrollo locales o nacionales más urgentes. 
En América Latina, por ejemplo, los críticos 
señalan el fracaso de los rankings para valo-
rar las amplias contribuciones de sus insti-
tuciones a la sociedad como “instituciones 
constructoras de Estado” (Ordorika y Pusser, 
2007), una tradición regional sin equivalente 
en el mundo angloparlante (Muñoz, 2009). El 
debate refleja la creciente resistencia, al inte-
rior de las instituciones, a la imposición de 
modelos globales, lo cual constituye uno de 
los muchos ámbitos de disputa en torno a las 
políticas de educación superior.

El nuevo énfasis en la competencia tam-
bién condena a las universidades a entrar en 
conflicto con las demandas comunitarias 
de equidad social. Un ejemplo es el debate 
en torno a las políticas de acción afirmativa 
en Brasil, ya que, a diferencia de la creciente 
oposición a este tipo de medidas que existe 
en Estados Unidos, los gobiernos de Brasil 
recientemente adoptaron las medidas más 
radicales de acción afirmativa del hemisferio 
occidental. Estas políticas, que fueron adop-
tadas por primera vez en 2003, son parte de 
los esfuerzos para contrarrestar las desigual-
dades raciales en Brasil, nación que fue la 
última del hemisferio en abolir la esclavitud, 
en 1888. Sin embargo, la acción afirmativa 
continúa siendo el centro de intensos debates 
en Brasil y otros países, por lo que también 
constituye un ámbito de lucha de poder en-
tre sectores enfrentados de la sociedad y el 

gobierno, con enormes implicaciones para 
las universidades.

Teorías críticas del Estado y 
el conflicto en la educación 
superior

Ninguno de estos acontecimientos que tienen 
lugar en el ámbito de la educación superior 
puede ser explicado sin tomar en cuenta las 
dinámicas del poder internas y externas, fe-
nómeno al que, en nuestra opinión, las teorías 
del Estado brindan la mejor explicación. Para 
desarrollar nuestro marco conceptual para el 
estudio de la educación superior, nos nutri-
mos de teorías críticas del papel del Estado y  
de este nivel educativo en particular. Muchas de  
estas perspectivas ven al Estado, de una forma 
u otra, como la representación de los intereses 
de la clase económica en el poder.

Estas posiciones varían esencialmente en 
dos áreas: la primera es el grado de autono-
mía o captura del Estado por la clase capita-
lista, y la segunda es el peso de la estructura 
económica frente a la superestructura en el 
proceso de dominación (Ordorika, 2003). En 
el presente análisis adoptamos los conceptos 
de hegemonía y del Estado como espacio de 
disputa, en la forma expresada por Gramsci 
(1971) y Poulantzas (1978). Estas concepcio-
nes permiten la comprensión del Estado 
capitalista como una institución dinámica, 
producto de la evolución histórica de las re-
laciones entre clases confrontadas en la socie-
dad. Asimismo, resaltan la importancia del 
desarrollo de las ideologías dominantes (he-
gemónicas), al tiempo que proporcionan una 
teoría del cambio social como producto de la 
confrontación entre sectores dominantes y 
subalternos de la sociedad. Por último, y de 
manera crucial, sitúan a las organizaciones de 
educación superior en un contexto más am-
plio, como instituciones del Estado.

Al igual que en muchas disputas sociales, la 
naturaleza de la educación superior como es-
pacio de conflicto es, en gran medida, producto 
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de las demandas contrapuestas para incremen-
tar la acumulación de capital, por un lado, y 
lograr la igualdad social y la democratización, 
por otro. Sin embargo, los conflictos políticos 
al interior de las universidades adquieren una 
forma diferente a los que tienen lugar en otras 
instituciones del Estado (tales como las legisla-
turas o los partidos políticos). En la educación 
superior, los objetos de conflicto incluyen: el 
acceso al conocimiento y sus usos sociales (de 
los estudiantes a la universidad y de la socie-
dad a sus acervos y productos); la asignación 
de los recursos necesarios para la producción 
y distribución del conocimiento; así como la 
participación de los actores universitarios en la 
toma de decisiones. Además, las universidades 
sirven como la “conciencia crítica de la nación” 
y participan en diversos procesos sociales y po-
líticos (Ordorika y López, 2007: 479).

Entre los diversos terrenos en disputa en 
la educación superior, el acceso quizás cons-
tituye el punto más conflictivo y politizado, 
ya que está determinado por los objetivos 
encontrados de: regular la reproducción de la 
fuerza de trabajo capacitada, por parte del go-
bierno y la industria; y las demandas sociales 
de educación superior como mecanismo de 
ascenso social (Labaree, 1997). La regulación 
del acceso tradicionalmente se sustenta en 
una ideología meritocrática que en ocasiones 
parece reflejar los argumentos de un cierto 
darwinismo social. A su vez, el proceso de 
certificación premia

…actitudes y capacidades que son poseídas 
en abundancia por la clase media —alfa-
betismo cultural, capacidad de manejo de 
números, perseverancia, confianza en sí 
mismos, asertividad adecuada y modales 
sociales agradables— que no se encuen-
tran tan frecuentemente entre inmigrantes, 
la clase obrera, o los trabajadores pobres 
(Slaughter, 1990: 31).

Otra área en que la educación superior 
sirve para reproducir las estructuras de clase 

existentes es la organización jerárquica entre, y 
al interior de, las distintas instituciones de ese 
nivel. Por ejemplo, en Estados Unidos, exis-
te una fuerte correlación entre el tipo y nivel 
de prestigio de la universidad y la condición 
socioeconómica y racial de los estudiantes 
(Carnevale y Strohl, 2013). Tal situación persis-
te a pesar de varias décadas de políticas de ac-
ción afirmativa, que buscan mejorar el acceso 
para los miembros de grupos desfavorecidos a 
las universidades de élite, y que han sido blan-
co de fuertes batallas legales en ese país.

La asequibilidad y los patrones relaciona-
dos de asignación de recursos —las fuentes de 
financiamiento y la proporción de los costos 
que se transfieren a los individuos y sus fa-
milias— constituyen otra fuente de conflicto, 
tanto dentro como fuera de las universidades. 
Ejemplo de ello son las grandes protestas en 
Chile y Estados Unidos, entre otros países, 
en contra del modelo de financiamiento de la 
educación superior con base en préstamos es-
tudiantiles, que han dejado a millones de per-
sonas con deudas masivas (Waissbluth 2011).

Así mismo, la cambiante división del tra-
bajo entre las jerarquías académica, adminis-
trativa y burocrática genera fuertes tensiones 
dentro de las instituciones. Los requerimien-
tos administrativos están produciendo cam-
bios en los componentes autónomos y auto-
rregulados del trabajo académico (Rhoades, 
1998). La nueva “cultura de la evaluación” 
(Ordorika, 2001) está reemplazando a la co-
legialidad por la competencia, al tiempo que 
permite la aparición de una nueva clase de 
burócratas de la educación superior altamen-
te influyentes, cuya principal tarea es la obten-
ción de recursos gubernamentales o privados 
para la investigación y otras actividades prio-
ritarias (Acosta, 2010).

Por último, otro ámbito de disputa invo-
lucra a los estudiantes. Tradicionalmente, las 
organizaciones académicas han sido carac-
terizadas como instituciones para el “pro-
cesamiento de personas” o “centradas en los 
estudiantes”. Individuos —en este caso los 



Perfiles Educativos  |  vol. XXXVI, núm. 145, 2014  |  IISUE-UNAM
I. Ordorika y M. Lloyd  |  Teorías críticas del Estado y la disputa por la educación superior…134

estudiantes— con necesidades específicas 
entran a la organización desde su entorno, 
la organización actúa sobre ellos y éstos son 
devueltos a la sociedad (Ordorika, 2003: 26). 
Sin embargo, la naturaleza de la participación 
estudiantil —anteriormente una parte funda-
mental de la dinámica del poder en las uni-
versidades— ha cambiado dramáticamente 
en la era de la globalización. En la mayoría de 
los países se exige que los estudiantes sopor-
ten una creciente carga financiera, pero se les 
excluye mayoritariamente de los procesos de 
decisión institucional. Esto es particularmen-
te notorio en los programas para la obtención 
de grados en línea, en los que los estudiantes 
tienen muy poco contacto con sus profeso-
res y menos aún con los administradores. La 
consecuente exclusión de los estudiantes de 
los procesos de reforma universitaria ha gene-
rado protestas en Europa, Canadá y América 
Latina, en las que se exige el regreso de la edu-
cación superior pública y gratuita.

En la raíz de muchos de los conflictos es-
tán las exigencias para cambiar rápidamente 
el papel y la naturaleza de las IES en la era de la 
globalización. En el ámbito interno, los acadé-
micos y estudiantes reaccionan en contra de las 
percepciones acerca del papel de la institución, 
así como sobre los derechos y prácticas esta-
blecidas; mientras que en el ámbito externo, 
el Estado y las organizaciones internacionales 
presionan para que se realicen cambios acordes 
con las nuevas prioridades económicas y cultu-
rales. Tomados en conjunto, estos ámbitos de 
conflicto demuestran las complejas dinámicas 
del poder presentes en la universidad, como es-
cenario y como instrumento de la disputa.

Una perspectiva analítica  
enfocada en la hegemonía

Hemos señalado lo que a nuestro juicio son 
las deficiencias de los marcos conceptuales 
históricos y contemporáneos para el estudio 
del cambio y los procesos de gobierno en la 
educación superior. La más importante es la 

carencia de una teoría analítica explícita del 
Estado, a través de la cual puedan observarse 
las relaciones de poder (Pusser, 2008; Rhoades, 
1992). Otra más es la tendencia a dar por senta-
da la naturaleza pluralista del Estado, inclusive 
al estudiar la educación superior en contextos 
como el de América Latina y otras regiones, en 
los que las democracias son débiles o inexisten-
tes. Una tercera deficiencia es la propensión a 
distinguir entre gobierno, administración y li-
derazgo, con lo que implícitamente se restringe 
el espacio del poder a una limitada noción del 
gobierno como toma de decisiones (Ordorika, 
2003). Dicha distinción se basa en el supuesto de 
que la universidad es una institución esencial-
mente técnica. Por último, muy pocas teorías 
definen a las universidades como instituciones 
políticas del Estado (Pusser, 2004), en vez de ca-
racterizar la lucha política como una anomalía 
generalmente contraproducente.

La falta de una comprensión del Estado y 
la posición de las IES dentro de la sociedad, en 
conjunción con la falta de perspectivas teóri-
cas que expliquen los procesos de cambio, se 
manifiestan en el limitado éxito que han teni-
do los académicos de la materia en compren-
der la compleja relación entre los procesos 
“internos” y “externos” en la educación supe-
rior. Por lo tanto, sostenemos que es necesario 
incorporar temas más amplios de economía 
política y las relaciones de fuerza dentro y 
fuera de las organizaciones de educación su-
perior, a fin de comprender las dinámicas de 
poder y cambio en este nivel educativo.

Para este marco conceptual, la siguiente 
hipótesis es esencial: como instituciones del 
Estado, las organizaciones de educación supe-
rior son espacios de disputa por la hegemonía 
cultural y económica. Tradicionalmente, esta 
disputa se manifiesta a través de proyectos de 
reforma contrapuestos, particularmente du-
rante periodos en que tienen lugar transfor-
maciones profundas y rápidas, como es el caso 
de la actual era de la globalización. Sin em-
bargo, del mismo modo en que la educación 
superior tiene la capacidad de reproducir las 
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desigualdades existentes, también puede ser 
un espacio de igualación y democratización 
(Carnoy y Levin, 1985). El desarrollo de una 
teoría política del conflicto en la educación 
superior se basa en el análisis de las luchas por 
el poder, entendido como la capacidad poten-
cial para determinar resultados (Hardy, 1990). 
En este proceso, resulta esencial el esfuerzo 
para comprender las fuerzas de las que ema-
na la hegemonía cultural —la conformación e 
incorporación de percepciones, cogniciones 
y preferencias en una ideología dominante— 
(Gramsci, 1971; Lukes, 1974). El resultado de-
pende de la resolución de las demandas gene-
radas tanto interna, como externamente.

Este enfoque conceptual incrementa 
nuestra comprensión de los procesos de cam-
bio en la educación superior y proporciona los 
fundamentos para una teoría política del go-
bierno universitario al:

• enmarcar las disputas políticas en la 
educación superior como confronta-
ciones en torno a concepciones ideoló-
gicas y la asignación de recursos;

• permitir la comprensión de las estruc-
turas de toma de decisión en la educa-
ción como un producto histórico de 
la relación entre grupos dominantes  
y subalternos en el espacio educativo y 
en el Estado en su sentido amplio;

• explicar la dinámica de las transfor-
maciones en las IES como resultado de  
demandas enfrentadas por la produc-
ción de la ideología y la capacitación, 
por un lado, y las luchas por la transfor-
mación social y la igualdad, por el otro;

• establecer los vínculos entre disputas 
políticas, internas y externas, como un 
paso esencial para comprender la cons-
titución de nuevos espacios de contien-
das y reformas educativas.

En conjunto, estas perspectivas analíticas 
fortalecen nuestra comprensión de la comple-
ja relación entre fuerzas internas y externas 

en la educación superior, así como entre el 
Estado y las propias instituciones. Sin embar-
go, las dinámicas de poder al interior de las IES 
también están conformadas por la naturaleza 
específica del sistema político en cuestión. 
Así, para ubicar las formas de gobierno y las 
decisiones de política educativa en su contex-
to, existen cuatro características centrales que 
deben ser tomadas en cuenta (Ordorika, 2001): 
la extensión y límites de la disputa política; la 
naturaleza de la ideología dominante; los gra-
dos de movilización política o participación 
ciudadana; y las características del liderazgo 
político (el papel de los partidos y otras insti-
tuciones formales del Estado). Estos elemen-
tos tienen un impacto significativo al interior 
de las instituciones del Estado, incluyendo las 
relativas a la educación superior. El reconoci-
miento de las complejas interacciones entre el 
Estado en sentido amplio y sus instituciones, 
es un proceso clave para comprender las fuer-
zas tras las transformaciones y el gobierno de 
la educación superior.

Conclusiones

En el presente artículo enunciamos las prin-
cipales limitaciones de las teorías predomi-
nantes del gobierno de la educación superior; 
asimismo, propusimos alternativas críticas 
para enriquecer nuestra comprensión de las 
dinámicas internas y externas que afectan a 
las instituciones en el contexto de la globali-
zación. Argumentamos que el estudio de la 
educación superior requiere de enfoques teó-
ricos alternativos que se centren en los proce-
sos políticos, desde los orígenes del concepto 
de universidad, hasta los modelos actuales 
del siglo XXI. Entre los procesos clave que 
afectan a las instituciones postsecundarias 
destacamos el nuevo énfasis en la rendición 
de cuentas y la eficiencia; la cultura de la eva-
luación; el decreciente financiamiento pú-
blico de la educación superior, como parte 
de una degradación progresiva de la esfera 
pública; la mercantilización de la educación 
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superior; así como la priorización de la capa-
citación de la fuerza de trabajo para la econo-
mía global del conocimiento.

Estas tendencias son impulsadas por los 
modelos hegemónicos de educación supe-
rior que dividen a las universidades en dos 
grupos absolutamente desiguales: “la univer-
sidad elitista de investigación, autónoma y 
enfocada en el conocimiento y el prestigio”, 
cuyo modelo principal es Harvard, “y el de las 
instituciones de capacitación masiva, heteró-
nomas y enfocadas en los montos económi-
cos y las ganancias” (Marginson y Ordorika, 
2011: 106), ejemplificado por el nuevo mode-
lo de institución de educación superior con 
fines de lucro. “La lógica binaria bourdiana 
del sector global... se trata de la brecha entre 
el poder del conocimiento y la mercantiliza-
ción de la educación superior, y el gran abis-
mo entre inclusión y exclusión” (Marginson y 
Ordorika, 2011: 110).

Tales extremos son característicos de las 
crecientes desigualdades socioeconómicas 
presentes a escala global —el legado de dé-
cadas de aplicación de políticas neoliberales 
y las dinámicas de la globalización—. Las 
universidades desempeñan un papel central 

tanto en la propagación de la agenda de las éli-
tes económicas, como en la organización de 
la resistencia ante ella, a través de la oposición 
de los grupos subalternos. Por lo tanto, existe 
la necesidad de volver a politizar el estudio de 
la educación superior reconociendo su fun-
ción dentro del aparato del Estado. Al definir 
a las universidades como instituciones polí-
ticas del Estado, estamos resaltando su papel 
en la disputa por la hegemonía cultural en el 
ámbito global.

Esta perspectiva teórica integra distintos 
niveles de análisis y procesos, desde el estrato 
más general del Estado hasta los espacios más 
particulares de las IES. La integración de estos 
niveles de análisis con perspectivas teóricas 
críticas constituye una poderosa herramienta 
para alcanzar una comprensión holística de 
un amplio esquema de actores, normas, agen-
das y puntos de vista culturales sobre los que 
se sustenta la dominación en las IES. Sólo me-
diante la recuperación de un modelo crítico 
de la política y el conflicto en el nivel educa-
tivo postsecundario, podremos comprender 
cabalmente el desarrollo de las relaciones de 
poder que están conformando la educación 
superior en la época de la globalización.
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